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Objetivo

▪ Al finalizar el curso, el participante

contará con los elementos necesarios

para aplicar los principios archivísticos

en la organización de los documentos y

expedientes digitales que generan en

cumplimiento de las funciones y

atribuciones de las áreas

administrativas del Consejo de la

Judicatura Federal.
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1
MARCO

REGULATORIO

APLICABLE AL

CONSEJO DE LA

JUDICATURA

FEDERAL



▪ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

▪ Ley General de Archivos.

▪ Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,

que abroga los acuerdos de contingencia por covid-19 y reforma,

adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización

de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores

del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y

órganos jurisdiccionales del propio Consejo.

▪ Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,

que establece la organización y conservación de los archivos

administrativos en el propio Consejo, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020.
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1. Marco Regulatorio



V. Los sujetos obligados deberán preservar sus
documentos en archivos administrativos actualizados y
publicarán, a través de los medios electrónicos posibles, la
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir
cuenta del cumplimiento de los objetivos y de los resultados
obtenidos.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6. […]
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1. Marco Regulatorio
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Ley General de Archivos

DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO ELECTRÓNICOS

Artículo 41. Además de los procesos de gestión previstos en el
artículo 12 de esta Ley, se deberá contemplar para la gestión
documental electrónica la incorporación, asignación de acceso,
seguridad, almacenamiento, uso y trazabilidad.

Artículo 44. Los sujetos obligados adoptarán las medidas de
organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la
recuperación y preservación de los documentos de archivo
electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un
sistema automatizado para la gestión documental y administración
de archivos, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su
ciclo vital.
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Ley General de Archivos

DE LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO ELECTRÓNICOS

Artículo 45. Los sujetos obligados deberán implementar sistemas

automatizados para la gestión documental y administración de

archivos que permitan registrar y controlar los procesos señalados en

el artículo 12 de esta Ley, los cuales deberán cumplir las

especificaciones que para el efecto se emitan.

Artículo 47. Los sujetos obligados conservarán los documentos de

archivo aun cuando hayan sido digitalizados, en los casos previstos en

las disposiciones jurídicas aplicables.

1. Marco Regulatorio



9

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,
que abroga los acuerdos de contingencia por covid-19 y reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización
de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores
del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y
órganos jurisdiccionales del propio Consejo.

Artículo 2. …

CLIX. Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal: Conjunto de
aplicaciones, tanto de medios tecnológicos de e-Justicia como de soluciones
digitales, que se desarrollen e implementen por el Consejo de la Judicatura Federal
para realizar sus funciones, entre los que se identifican, enunciativamente: Portal
de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación; Sistema Automatizado de
Turno; Sistemas de gestión, operación e información que acompañen el trámite de los
asuntos de órganos jurisdiccionales o unidades administrativas; SISE; SIGE; Sistema de
Monitoreo de Notificaciones; Plataforma Electrónica; Buscadores de información;
Plataforma de Acceso a la Información Institucional, Plataformas o tableros de
estadística, Sistema de Gestión Interna, Sistema de Gestión Documental (SIGDOC),
Sistema de Seguimiento de Acuerdos de Comisiones (SISAC), Kárdex, Buzón de Quejas
y Denuncias, entre otros;
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que
abroga los acuerdos de contingencia por covid-19 y reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios
electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo
esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos
jurisdiccionales del propio Consejo.

Artículo 52 Bis. Para efectos del presente Capítulo, se deberá atender a lo

siguiente: (…)

IV. Todas las actuaciones y resoluciones emitidas por distintas autoridades,

instancias y órganos del Consejo se rubricarán y firmarán mediante el uso de

la firma electrónica a través de las soluciones digitales institucionales. En casos

extraordinarios, previa justificación, se podrá utilizar la firma autógrafa;

V. Las y los servidores públicos deberán digitalizar las constancias, relacionadas

con el cumplimiento de sus funciones, que obren en expedientes físicos e

incorporarlas a expedientes electrónicos mediante el uso de firma electrónica.
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VIII. Las áreas administrativas privilegiarán la generación y circulación de

documentos de trabajo mediante el uso de medios tecnológicos o

soluciones digitales, utilizando las que ponga a su disposición la Dirección

General de Tecnologías de la Información, en coordinación con la Dirección

General de Estrategia y Transformación Digital conforme a lo establecido por el

Comité de Gobernanza Digital.

Artículo 52 Ter. Se procurará que todas las comunicaciones internas entre

las áreas administrativas se realicen a través del Sistema Electrónico del

Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 52 Septies. Para el resguardo y preservación de los

documentos electrónicos que generen o reciban, las áreas

administrativas deberán hacer uso de los medios electrónicos y

soluciones digitales, previstos en las disposiciones aplicables en

materia de archivo administrativo.
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal, que establece la organización y conservación de

los archivos administrativos en el propio Consejo.

Artículo 15. Registro en el SAECA. Los expedientes que se formen derivado de

las funciones o atribuciones de las áreas administrativas deben registrarse en el

SAECA.

Artículo 42. Documentos electrónicos. Se consideran documentos electrónicos

aquellos en los que las áreas administrativas utilicen la firma electrónica avanzada

para realizar trámites o proporcionar servicios que impliquen la certificación de la

identidad del solicitante.

A los documentos electrónicos se les dará el mismo tratamiento archivístico

que si se tratase de un documento en papel, en cuanto a su organización,

descripción, vigencia y plazos de conservación. Las áreas administrativas

aplicarán las medidas técnicas de administración, conservación y respaldo que

aseguren la validez, autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad de los

documentos electrónicos que generen o reciban.
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, que establece la organización y

conservación de los archivos administrativos en el

propio Consejo.

Artículo 44. Digitalización por parte de las áreas administrativas. Las áreas

administrativas podrán realizar la digitalización de los documentos de archivo que,

por su alto nivel de consulta, requieran contar con una versión digital, siempre y

cuando no haya concluido su plazo de conservación en el archivo de trámite y se

justifique debidamente la utilidad y el costo-beneficio de la digitalización.

Los documentos de archivo digitalizados tendrán el mismo valor documental y plazo

de conservación del soporte papel del cual fueron obtenidos, siempre que a los

mismos se les agreguen los elementos necesarios de validación (firma o

certificación digital y metadatos), de lo contrario se considerarán como copias

simples.
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Infografías descargables en la siguiente liga: 
http://www.cjf.gob.mx/transparencia/uarchivo.ht
m#Capacitacion

1. Marco Regulatorio

http://www.cjf.gob.mx/transparencia/uarchivo.htm#Capacitacion
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2
EL

EXPEDIENTE

ELECTRÓNICO



2. Conceptos

Documento archivo. A aquel que
registra un hecho, acto administrativo,
jurídico, fiscal o contable producido,
recibido y utilizado en el ejercicio de las
facultades, competencias o funciones
de los sujetos obligados, con
independencia de su soporte
documental; (LGA, art. 4 fracc. XXIV)
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Documento digital. Es un registro digital
legalmente reconocido o un registro digital
transitorio de una transacción o decisión, que
puede ser visto como una sola unidad
organizada desde una perspectiva legal y
técnica. Se compone de la agrupación de
objetos de información, también llamada
contenido junto con información estructurada.



Expediente digital. Es la unidad documental compuesta por documentos de
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de las
áreas administrativas (Acuerdo en materia de archivos administrativos, art. 2 fracción
XXIV), en este caso, conformado por documentos electrónicos.
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Componentes del expediente electrónico:

✓ Documentos digitales.

✓ Índice digital. 

✓ Firma electrónica.

✓ Metadatos mínimos obligatorios.

✓ Las especificaciones para los servicios de remisión y 

puesta a disposición.

2. Expediente digital



Características de los documentos digitales

• Digitales nativos

Son aquéllos que nacen de forma digital; por ejemplo, HTML, de Office, XML,
Planos Autocad, pdf, jpg, tiff, bmp. gif, png, mp3, mp4, mov, wmv, avi, flv, etcétera.

• De transformación

Son aquéllos de tipo análogo que se someten a un proceso de digitalización.
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2. Expediente digital



• Autenticidad

Que sea lo que pretende ser, que a través del tiempo mantenga sus características 
originales en torno al contexto, estructura y contenido, es decir, debe de preservar la 
razón original de su naturaleza y conservar sus características originales.

La autenticidad es la certeza de que un mensaje de datos o un documento
electrónico determinado fue emitido por el titular, y que, por lo tanto, el contenido y
las consecuencias jurídicas que del mismo deriven, le son atribuibles a éste, en tanto
se consideran expresión de su voluntad.

• Fiabilidad

La capacidad de un documento para servir de prueba fidedigna.
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2. Expediente digital



• Integridad

Refiere a la garantía de que el contenido de un mensaje de datos o documento
electrónico permanecerá completo e inalterado, con independencia de los cambios
que pudiera sufrir el medio que lo contiene a través del tiempo, es decir, que el
documento debe de conservarse intacto desde su origen.

• Disponibilidad

Refiere a que un documento electrónico es localizable, recuperado, accesible,
inteligible y utilizable. Además, debe mostrar los vínculos existentes entre los
documentos que reflejan una secuencia de actividades.
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2. Expediente digital



• Metadatos

Son una descripción de los atributos
de un recurso u objeto de información,
llámese: texto, imagen, audio, vídeo
entre otros, dotándolos de significado,
contexto y organización; son los datos
sobre los datos, y la Norma
Internacional sobre Gestión de
Documentos lo define como datos que
describen el contexto, el contenido y
la estructura de los documentos y su
gestión a lo largo del tiempo.
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2. Metadatos



Descriptivos: su objeto es la
descripción e identificación de la
información contenida en el
recurso.
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2. Metadatos



Estructurales: favorecen la
navegación y presentación de los
recursos electrónicos
proporcionando información sobre
la estructura interna.
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2. Metadatos



Administrativos:
favorecen la gestión y
procesamiento
tecnológico y físico de
las colecciones
digitales a largo y
corto plazo, se refieren
a las propiedades de la
imagen.
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2. Metadatos



Los metadatos “externos” al documento, son los que deben registrarse de manera
“manual” en un sistema. En este caso, el SAECA, al realizar el registro del
documento o expediente, solicita la captura de metadatos:
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2. Metadatos



La utilidad de los metadatos radica en la
recuperación, la disponibilidad, la
autenticidad, la fiabilidad, el
mantenimiento, la conservación y la
valoración. Además, los metadatos
describen cómo se registra la información
de un documento electrónico, es decir,
proporciona información contextual sobre
las actividades y reflejan la gestión del
documento después de su incorporación o
almacenamiento en el sistema de archivo.
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2. Metadatos



Sello Digital

El Sello Digital es una cadena de caracteres; esta cadena se forma como resultado
de encriptar la información de la cadena original del comprobante, lo que hace que
el comprobante sea infalsificable ya que cualquier cambio en los datos, genera un
sello diferente al original.
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2. Métodos de autenticación



Firma Electrónica

Una firma electrónica es un conjunto de datos, en forma electrónica que,
consignados junto a otros o asociados con ellos, pueden ser utilizados como medio
de identificación del firmante.
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2. Métodos de autenticación



 Integridad: garantiza que el documento recibido no ha sufrido ninguna alteración

con respecto al original y además, esto puede ser comprobado.

 Autentificación: permite comprobar que el contenido recibido o el documento

firmado ha sido elaborado por la persona que consta como autor o signatario, es

decir, podemos aportar alguna prueba de que somos quien decimos ser.

 Disponibilidad: los servicios deben de estar accesibles para los usuarios

autorizados cuando estos lo requieran.

 Confidencialidad: Esto en caso de que se incorpore encriptación al documento

que es firmado o a la transacción, el contenido de la comunicación sólo puede ser

comprendido por la persona/entidad a la que va dirigida o está autorizada para su

visualización.
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2. Métodos de autenticación



 No repudio: consiste en que nadie que haya realizado una determinada

operación o firmado un documento pueda negar que realmente lo hizo. En este

caso tenemos dos posibilidades:

 No repudio en origen: el emisor no puede negar que realizó el envío o firmó el

documento.

 No repudio en destino: el receptor no puede negar que recibió la comunicación.
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2. Métodos de autenticación



Los documentos electrónicos y los mensajes de datos que

cuenten con Firma Electrónica Certificada del Poder

Judicial de la Federación (FIREL) producirán los

mismos efectos que los firmados de forma autógrafa y, en

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las

disposiciones aplicables les otorgan a éstos; por tanto, no

será necesaria su posterior firma autógrafa ni una

certificación para ser agregadas al expediente impreso

respectivo, sino que bastará con que conste en ellas su

evidencia criptográfica (Términos y Condiciones de Uso de

los Certificados Digitales de la FIREL #2).
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2. Métodos de autenticación



Gracias por su atención
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